
 

MODIFICACIÓN DE

 

 

Artículo 1. Naturaleza de los impuestos especiales.

Modificación apartado 1 y 2.

1. Los impuestos especiales son tributos de naturaleza indirecta que recaen sobre consumos 
específicos y gravan, en fase única, la fabricación, importación y, en su caso, introducción, en el 
ámbito territorial interno de determinados bienes, así como la ma
medios de transporte, el suministro de energía eléctrica
acuerdo con las normas de esta Ley.

2. Tienen la consideración de impuestos especiales los Impuestos Especiales de 
Fabricación, Impuesto Especial sobre la Electricidad
Determinados Medios de Transporte y el Impuesto Especial sobre el Carbón.

 

Artículo 2. Los impuestos especiales de fabricación

Se deroga el apartado 4: 

4. El Impuesto sobre la Electricidad

Artículo 3 Ámbito territorial interno

1. Los impuestos especiales de fabricación se exigirán en todo el territorio español, a excepción de 

las islas Canarias, Ceuta y Melilla. No obstante, en las condiciones establecidas en la presente 

Ley, los Impuestos sobre la Cerveza, sobre Productos Intermed

Derivadas serán exigibles en las islas Canarias. 

Electricidad será exigible en las islas Canarias, Ceuta y Melilla).

Artículo  7. Devengo. 

Modificación redacción apartado 14.

14. No obstante lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, cuando la salida 
del gas natural de las instalaciones consideradas fábricas o depósitos fiscales se produzca en el 
marco de un contrato de suministro de gas natural efectuado a títu
impuesto sobre hidrocarburos se producirá en el momento en que resulte exigible la parte del 
precio correspondiente al gas natural suministrado en cada período de facturación. Lo anterior no 
será de aplicación cuando el destino d
el suministro al consumidor final se realice por med

Para la aplicación de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, en relación con los 
suministros de gas natural distintos de aquellos a los que se refiere el párrafo anterior, los 
sujetos pasivos podrán considerar que el conjunto del gas natural suministrado durante períodos 

 

CIÓN DE LA LEY 38/1992, DE 28 DE DICIEMBRE, DE 
IMPUESTOS ESPECIALES 

1. Naturaleza de los impuestos especiales. 

Modificación apartado 1 y 2. 

1. Los impuestos especiales son tributos de naturaleza indirecta que recaen sobre consumos 
específicos y gravan, en fase única, la fabricación, importación y, en su caso, introducción, en el 
ámbito territorial interno de determinados bienes, así como la matriculación de determinados 

el suministro de energía eléctrica y la puesta a consumo de carbón, de 
acuerdo con las normas de esta Ley. 

2. Tienen la consideración de impuestos especiales los Impuestos Especiales de 
Impuesto Especial sobre la Electricidad, el Impuesto Especial sobre 

Determinados Medios de Transporte y el Impuesto Especial sobre el Carbón. 

2. Los impuestos especiales de fabricación 

El Impuesto sobre la Electricidad. 

Ámbito territorial interno 

Los impuestos especiales de fabricación se exigirán en todo el territorio español, a excepción de 

las islas Canarias, Ceuta y Melilla. No obstante, en las condiciones establecidas en la presente 

Ley, los Impuestos sobre la Cerveza, sobre Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas 

exigibles en las islas Canarias. Se elimina (y el Impuesto sobre la 

Electricidad será exigible en las islas Canarias, Ceuta y Melilla). 

Modificación redacción apartado 14. 

. No obstante lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, cuando la salida 
del gas natural de las instalaciones consideradas fábricas o depósitos fiscales se produzca en el 
marco de un contrato de suministro de gas natural efectuado a título oneroso, el devengo del 
impuesto sobre hidrocarburos se producirá en el momento en que resulte exigible la parte del 
precio correspondiente al gas natural suministrado en cada período de facturación. Lo anterior no 
será de aplicación cuando el destino del gas natural sea otra fábrica o depósito fiscal, 
el suministro al consumidor final se realice por medios diferentes a tuberías fijas.

Para la aplicación de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, en relación con los 
tural distintos de aquellos a los que se refiere el párrafo anterior, los 

sujetos pasivos podrán considerar que el conjunto del gas natural suministrado durante períodos 

LA LEY 38/1992, DE 28 DE DICIEMBRE, DE 

1. Los impuestos especiales son tributos de naturaleza indirecta que recaen sobre consumos 
específicos y gravan, en fase única, la fabricación, importación y, en su caso, introducción, en el 

triculación de determinados 
y la puesta a consumo de carbón, de 

2. Tienen la consideración de impuestos especiales los Impuestos Especiales de 
el Impuesto Especial sobre 

Los impuestos especiales de fabricación se exigirán en todo el territorio español, a excepción de 

las islas Canarias, Ceuta y Melilla. No obstante, en las condiciones establecidas en la presente 

ios y sobre el Alcohol y Bebidas 

(y el Impuesto sobre la 

. No obstante lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, cuando la salida 
del gas natural de las instalaciones consideradas fábricas o depósitos fiscales se produzca en el 

lo oneroso, el devengo del 
impuesto sobre hidrocarburos se producirá en el momento en que resulte exigible la parte del 
precio correspondiente al gas natural suministrado en cada período de facturación. Lo anterior no 

el gas natural sea otra fábrica o depósito fiscal, ni cuando 
ios diferentes a tuberías fijas. 

Para la aplicación de lo previsto en el apartado 1 de este artículo, en relación con los 
tural distintos de aquellos a los que se refiere el párrafo anterior, los 

sujetos pasivos podrán considerar que el conjunto del gas natural suministrado durante períodos 



de hasta sesenta días consecutivos, ha salido de fábrica o depósito fiscal el primer día del mes 
natural siguiente a la conclusión del referido período. 

Artículo 18. Normas generales de gestión.  

Modificación redacción de los apartados 1, 2,4 y la letra c) del apartado 7. 

1. Los sujetos pasivos y demás obligados al pago de los impuestos especiales de 
fabricación estarán obligados a presentar las correspondientes declaraciones tributarias y, en 
su caso, a practicar las autoliquidaciones que procedan, así como a prestar garantías para 
responder del cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

2. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas (antes Ministro de Economía y 
Hacienda) procederá a la actualización formal de las referencias efectuadas a los códigos NC en 
el texto de esta Ley, si se produjeran variaciones en la estructura de la nomenclatura combinada. 

(…) 

4. Salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, los sujetos pasivos y demás obligados al 
pago de los impuestos especiales de fabricación deberán determinar e ingresar la deuda 
tributaria en el lugar, forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas (antes Ministro de Economía y Hacienda). 

(…) 

c) Los requisitos exigibles en la circulación de estos productos y, en particular, las 
condiciones de utilización del documento de acompañamiento en la circulación intracomunitaria. 
Asimismo, se podrá establecer la obligación de utilizar determinadas marcas fiscales o de 
reconocimiento con fines fiscales (se elimina). 

 

Artículo 19. Infracciones y sanciones 

Modificación de los apartados 2, 3, 5 y 6 

2. En todo caso, constituyen infracciones tributarias graves: 

a) La fabricación e importación de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación con incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en esta ley y su 
reglamento de desarrollo. 

b) La circulación y tenencia de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación 
con fines comerciales en el ámbito territorial interno cuando, debiendo estar amparada en un 
documento administrativo electrónico, carezca de un código administrativo de referencia 
asignado por las autoridades competentes para ello. 

c) La tenencia de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación con 
fines comerciales sin acreditar el pago del impuesto devengado, la aplicación del régimen 
suspensivo o de un supuesto de exención. 

 3. Las infracciones a las que se refieren las letras a), b) y c) del número anterior se 
sancionarán con multa pecuniaria proporcional del 100 por ciento de las cuotas que 
corresponderían a las cantidades de los productos, calculadas aplicando el tipo vigente en la 
fecha de descubrimiento de la infracción, con un mínimo de 1.200 euros (se añade). 



La sanción que corresponda conforme a lo señalado en los párrafos anteriores se 
incrementará en el 25 por ciento cuando se produzca comisión repetida de infracciones 
tributarias. Esta circunstancia se apreciará cuando el infractor, dentro de los dos años anteriores 
a la comisión de la nueva infracción, hubiese sido sancionado por resolución firme en vía 
administrativa por infringir cualquiera de las prohibiciones establecidas en el número dos 
anterior. 

Nueva redacción apartados 5 y 6 

5. Constituye infracción tributaria leve la circulación de productos especiales de fabricación con 
fines comerciales en el ámbito territorial interno cuando, con relación a los documentos de 
circulación establecidos reglamentariamente para amparar esta circulación, existan omisiones o 
inadecuaciones con la realidad de datos esenciales del documento, y no constituya infracción 
tributaria grave. Esta infracción se sancionará con una multa pecuniaria proporcional del 10 por 
ciento de la cuota que correspondería a los productos en circulación, con un mínimo de 600 
euros. 

Se consideran datos esenciales de los documentos de circulación los siguientes: 

1º. Los datos necesarios para la correcta identificación de la naturaleza y cantidad de la 
mercancía transportada. 

2º. Los datos necesarios para la correcta identificación del expedidor, destinatario o productos, 
incluido el número de documento de circulación. 

3º. En el caso de precintas de circulación, la numeración o capacidad de las mismas y su 
correspondencia con los recipientes sobre los que estén colocadas. 

4º. El dato relativo a la fecha del inicio de la expedición. 

 

6. Tendrá la calificación de infracción tributaria leve la tenencia, con fines comerciales, de 
bebidas alcohólicas o de labores del tabaco que no ostenten marcas fiscales o de 
reconocimiento, cuando tal requisito sea exigible reglamentariamente, salvo cuando respecto de 
la misma conducta sea de aplicación lo establecido en el apartado 2. Esta infracción se 
sancionará: 

a) Con multa de 150 euros por cada 1.000 cigarrillos que se tengan con fines comerciales sin 
ostentar tales marcas, con un importe mínimo de 600 euros por cada infracción. 

b) Con multa de 10 euros por cada uno de los recipientes de bebidas derivadas que se tengan 
con fines comerciales sin ostentar tales marcas, con un importe mínimo de 600 euros por cada 
infracción.  

Las sanciones establecidas en los párrafos a) y b) anteriores se graduarán incrementando el 
importe de la multa en un 25 por ciento en caso de comisión repetida de estas infracciones. La 
comisión repetida se apreciará cuando el sujeto infractor, dentro de los cuatro años anteriores a 
la comisión de la nueva infracción, hubiese sido sancionado en virtud de resolución firme en vía 
administrativa por la comisión de las infracciones contempladas en este número. 

 

Se añade el apartado 7: 

7. Tendrá la calificación de infracción tributaria leve la tenencia de marcas fiscales falsas, 
regeneradas o recuperadas. Esta infracción se sancionará con multa pecuniaria fija de 10 euros 
por cada marca fiscal regenerada o recuperada. 

 



Se deroga el Capitulo IX del Título I (referente al Impuesto sobre la Electricidad) 

 

Se añade un Capitulo II al Título II, pasando el vigente Impuesto Especial sobre el Carbón 
a configurar el Capitulo I de este título, con la siguiente redacción: 

«TÍTULO III 

CAPITULO I 

Impuesto Especial sobre el Carbón 

 

CAPITULO II 

Impuesto Especial sobre la Electricidad 

 

Artículo 89. Naturaleza. 

El Impuesto Especial sobre la Electricidad es un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre 
el consumo de electricidad y grava, en fase única, el suministro de energía eléctrica para 
consumo, así como el consumo por los productores de aquella electricidad generada por ellos 
mismos. 

 

Artículo 90. Ámbito objetivo. 

El ámbito objetivo del Impuesto Especial sobre la Electricidad está constituido por la energía 
eléctrica clasificada en el código NC 2716 de la nomenclatura arancelaria y estadística 
establecida por el Reglamento (CEE) nº 2.658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987. 

 

Artículo 91. Ámbito de aplicación. 

1. El impuesto se aplicará en todo el territorio español. 
2. Lo dispuesto en el número anterior se entenderá sin perjuicio de los regímenes tributarios 
forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los territorios del País 
Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra y de lo dispuesto en los tratados y convenios 
internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 96 de la Constitución Española. 
 

Artículo 92. Hecho imponible. 

1. Está sujeto al impuesto: 

a) El suministro de energía eléctrica a una persona o entidad que adquiere la electricidad para su 
propio consumo, entendiéndose por suministro de energía eléctrica tanto la prestación del 
servicio de peajes de acceso a la red eléctrica como la entrega de electricidad. 
A los efectos de este impuesto, siempre tendrán la condición de consumidores los gestores de 
cargas del sistema. 
b) El consumo por los productores de energía eléctrica de aquella electricidad generada por ellos 
mismos. 
2. Respecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen en la Ley, salvo 
los definidos en ella, se estará a lo dispuesto en la normativa del sector eléctrico de carácter 
estatal. 
 

 



Artículo 93. Supuesto de no sujeción. 

No estará sujeto al impuesto el consumo por los generadores o conjunto de generadores de 
potencia total no superior a 100 kilovatios (kW) de la energía eléctrica producida por ellos 
mismos. 

Artículo 94. Exenciones. 

Estará exenta en las condiciones que reglamentariamente se establezcan: 

1. La energía eléctrica suministrada en el marco de las relaciones diplomáticas o consulares. 
2. La energía eléctrica suministrada a organizaciones internacionales reconocidas como tales en 
España y por los miembros de dichas organizaciones, dentro de los límites y en las condiciones 
que se determinen en los convenios internacionales constitutivos de dichas organizaciones o en 
los acuerdos de sede. 
3. La energía eléctrica suministrada a las fuerzas armadas de cualquier Estado, distinto de 
España, que sea parte del Tratado del Atlántico Norte o por el personal civil a su servicio, o en 
sus comedores y cantinas. 
4. La energía eléctrica suministrada en el marco de un acuerdo celebrado con países terceros u 
organizaciones internacionales, siempre que dicho acuerdo se admita o autorice en materia de 
exención del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
5. La energía eléctrica consumida por los titulares de las instalaciones de producción de energía 
eléctrica acogidas al régimen retributivo específico conforme a la legislación sectorial. 
6. La energía eléctrica suministrada que haya sido generada por pilas de combustibles. 
7. La energía eléctrica consumida en las instalaciones de producción, transporte y distribución de 
energía eléctrica para la realización exclusiva de estas actividades. 

Artículo 95. Devengo. 

El impuesto se devengará: 

a) En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 92, en el momento en que 
resulte exigible la parte del precio correspondiente a la energía eléctrica suministrada en cada 
período de facturación. 
b) En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 92, en el momento de su 
consumo. 

Artículo 96. Contribuyentes. 

1. Son contribuyentes del impuesto: 

a) En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 92, aquellos que, debidamente 
habilitados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, realicen suministros de energía eléctrica al consumidor, sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado 3 de este artículo. 
b) En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 92, aquellos que consuman la 
energía eléctrica generada por ellos mismos. 
2. En los supuestos de irregularidades en relación con la justificación del uso o destino dado a la 
electricidad que se ha beneficiado de una exención o de una reducción en razón de su destino, 
los suministradores estarán obligados al pago de la deuda tributaria del impuesto y de las 
sanciones que pudieran imponerse, en tanto no justifiquen que el suministro se efectuó a un 
consumidor autorizado por la oficina gestora para gozar de dichos beneficios fiscales. 
3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente de este artículo, en los suministros de 
electricidad realizados al amparo de una no sujeción, exención o de una reducción, tendrán la 



condición de contribuyentes, por la cantidad de electricidad recibida sin la correcta repercusión 
del impuesto, aquellos consumidores que, por no haber comunicado al suministrador los datos 
exactos de la regularización en los plazos y términos establecidos reglamentariamente, se hayan 
beneficiado indebidamente de dichos beneficios fiscales. 
4. En los suministros de energía eléctrica efectuados a consumidores con un único punto de 
suministro en los que una parte de la energía suministrada está exenta en virtud de lo 
establecido en el artículo 94.7 de esta Ley, tendrán la condición de contribuyentes los 
consumidores. También tendrán la condición de contribuyentes, aquellos a los que hace 
referencia la letra a) del apartado 1 de este artículo por la electricidad adquirida para su 
consumo. 

Artículo 97. Base imponible. 

Estará constituida por la base imponible que se habría determinado a efectos del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, excluidas las cuotas del propio Impuesto sobre la Electricidad, para un 
suministro de energía eléctrica efectuado a título oneroso dentro del territorio de aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido entre personas no vinculadas, conforme a lo establecido en los 
artículos 78 y 79 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Artículo 98. Base liquidable. 

La base liquidable será el resultado de practicar, en su caso, sobre la base imponible una 
reducción del 85 por ciento que será aplicable, siempre que se cumplan los requisitos y 
condiciones que reglamentariamente se establezcan, sobre la cantidad de energía eléctrica que 
se destine a alguno de los siguientes usos: 
a) Reducción química y procesos electrolíticos. 
b) Procesos mineralógicos. Se consideran procesos mineralógicos los clasificados en la división 
23 del Reglamento (CE) n.º 1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
diciembre de 2006, por el que se establece la nomenclatura estadística de actividades 
económicas NACE Revisión 2 y por el que se modifica el Reglamento (CEE) n.º 3037/90 del 
Consejo y determinados Reglamentos de la CE sobre aspectos estadísticos específicos. 
c) Procesos metalúrgicos. Se consideran procesos metalúrgicos los relativos a la producción de 
metal y su preparación, así como, dentro de la producción de productos metálicos, la producción 
de piezas de forjado, prensa, troquelado y estiramiento, anillos laminados y productos de mineral 
en polvo, y tratamiento de superficies y termotratamiento de fundición, calentamiento, 
conservación, distensión u otros termotratamientos. 
d) Actividades industriales cuya electricidad consumida represente más del 50 por ciento del 
coste de un producto. 
 
A estos efectos, el coste de un producto se define como la suma de las compras totales de 
bienes y servicios más los costes de mano de obra más el consumo del capital fijo. El coste se 
calcula por unidad en promedio. 
El coste de la electricidad se define como el valor de compra real de la electricidad o el coste de 
producción de electricidad, si se genera en la propia empresa, incluidos todos los impuestos, con 
la excepción del IVA deducible. 
e) Riegos agrícolas. 
f) Actividades industriales cuyas compras o consumo de electricidad representen al menos el 5 
por ciento del valor de la producción. 
A estos efectos se entiende por: 

– "Compras o consumo de electricidad": el coste real de la energía eléctrica adquirida o 
consumida incluidos todos los impuestos, con la excepción del IVA deducible. 



– "Valor de la producción": estará constituido por el importe de la cifra de negocios, al que se 
adicionará la variación de existencias, de productos en curso y de productos terminados. 

A estos efectos, el coste de un producto se define como la suma de las compras totales de 
bienes y servicios más los costes de mano de obra más el consumo del capital fijo. El coste se 
calcula por unidad en promedio. 
El coste de la electricidad se define como el valor de compra real de la electricidad o el coste de 
producción de electricidad, si se genera en la propia empresa. 

Artículo 99. Tipo impositivo. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 de este artículo, el impuesto se exigirá al tipo 
del 5,11269632 por ciento. 
2. Las cuotas resultantes de la aplicación del tipo impositivo fijado en el apartado 1 no podrán ser 
inferiores a las cuantías siguientes: 

a) 0,5 euros por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada se destine a usos 
industriales. 
b) 1 euro por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada se destine a otros 
usos. 
 
Cuando se incumpla la condición prevista en este apartado, las cuantías indicadas en las letras  
a) y b) tendrán la consideración de tipos impositivos aplicables en lugar del establecido en el 
apartado 1. 

3. A efectos de lo previsto en el apartado 2, se consideran destinados a usos industriales los 
siguientes suministros de electricidad para consumo: 

a) Los efectuados en alta tensión. 
b) Los efectuados en baja tensión con destino a riegos agrícolas. 

Artículo 100. Cuota íntegra. 

La cuota íntegra es la cantidad resultante de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo que 
corresponda de acuerdo con el artículo anterior. 

Artículo 101. Repercusión. 

1. Los contribuyentes deberán repercutir íntegramente el importe del impuesto sobre aquel para 
quien realice la operación gravada, quedando este obligado a soportarla siempre que la 
repercusión se ajuste a lo dispuesto en esta Ley, cualesquiera que fueran las estipulaciones 
existentes entre ellos. 
Los contribuyentes que hayan repercutido el importe de las cuotas devengadas, en función de un 
porcentaje provisional comunicado por los beneficiarios de las reducciones a que hace referencia 
el artículo 98 de esta Ley o no hayan efectuado la repercusión del impuesto en función de los 
datos inicialmente comunicados por los beneficiarios de una no sujeción o exención, deberán 
regularizar, mediante el procedimiento que se establezca reglamentariamente, el importe de las 
cuotas repercutidas o que debieran haber repercutido, una vez le sean comunicados los datos 
exactos de dichos suministros conforme a lo establecido en el reglamento. 
2. La repercusión de las cuotas devengadas se efectuará en la factura separadamente del resto 
de conceptos comprendidos en ella. Cuando se trate de operaciones exentas o con reducción en 
la base liquidable, se hará mención de dichas circunstancias en el referido documento con 
indicación del precepto aplicable. 



3. No procederá la repercusión de las cuotas resultantes en los supuestos previstos en la letra b) 
del apartado 1 del artículo 92, cuando el consumidor tenga la condición de contribuyente, ni en 
los supuestos de liquidación que sean consecuencia de actas de inspección y en los de 
estimación indirecta de bases. 

Artículo 102. Normas de gestión. 

1. Los contribuyentes por este impuesto estarán obligados a presentar las correspondientes 
autoliquidaciones, así como a efectuar, simultáneamente, el pago de la deuda tributaria. 
El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas establecerá el procedimiento y plazo para la 
presentación de las autoliquidaciones a que se refiere el párrafo anterior. 
2. Los obligados a presentar autoliquidaciones por este impuesto, los representantes a los que 
hace referencia el apartado 4 de este artículo, así como los beneficiarios de las exenciones 
reguladas en los apartados 5, 6 y 7 del artículo 94 de esta Ley y de las reducciones a las que 
hace referencia el artículo 98, deberán solicitar la inscripción en el registro territorial 
correspondiente a la oficina gestora de impuestos especiales del lugar donde radique el 
establecimiento donde ejerzan su actividad o, en su defecto, donde radique su domicilio fiscal. 
Por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se establecerá la estructura del censo 
de obligados tributarios por este impuesto, así como el procedimiento y plazo para la inscripción 
de estos en el registro territorial. 
3. No obstante lo establecido en los dos apartados anteriores, reglamentariamente se 
establecerán los requisitos y condiciones para la presentación de las declaraciones informativas 
que se consideren necesarias y para el cumplimiento de otras obligaciones de carácter formal. 
4. Los contribuyentes no establecidos en territorio español, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 358 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al 
sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido, vendrán obligados a nombrar una persona 
física o jurídica con residencia en España para que les represente ante la Administración 
tributaria en relación con sus obligaciones por este impuesto, y a realizar dicho nombramiento, 
debidamente acreditado, con anterioridad o, a más tardar, en el momento de realización del 
hecho imponible. 

Artículo 103. Infracciones y sanciones. 

1. En los suministros de electricidad realizados con aplicación de una no sujeción, exención o de 
una reducción, constituye infracción tributaria grave no comunicar en los plazos establecidos 
reglamentariamente los datos exactos, cuando de ello se derive la no repercusión o la 
repercusión de cuotas inferiores a las procedentes. 
La base de la sanción será la diferencia entre las cuotas que se hubieran debido repercutir y las 
efectivamente repercutidas. 
La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 15 por ciento. 
En estos supuestos resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 
La sanción establecida en este artículo no se aplicará cuando proceda la imposición de la 
sanción por la comisión de la infracción tributaria por dejar de ingresar la deuda tributaria que 
debiera resultar de una autoliquidación establecida en el artículo 191 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 
2. El incumplimiento de la obligación a que se refiere el apartado 4 del artículo anterior constituirá 
una infracción tributaria grave y la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 1.000 euros. 
3. Las demás infracciones tributarias relativas a este impuesto serán calificadas y sancionadas 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo anterior. 



Artículo 104. Habilitación a la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar las exenciones, la reducción y los 
tipos impositivos del impuesto.» 

Nueve. Se añade una disposición transitoria octava con la siguiente redacción: 

«Disposición transitoria octava. Inscripción en el registro territorial en el Impuesto Especial sobre 
la Electricidad. 

Los obligados a presentar autoliquidaciones por este impuesto, así como los beneficiarios de las 
exenciones y de la reducción establecidas en el mismo, que ya figuren inscritos en el 
correspondiente registro territorial por el Impuesto sobre la Electricidad, no deberán solicitar una 
nueva inscripción por este impuesto.» 
 

 


